
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 6 N. 3-15/19 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 126 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DECISIÓN 
 

2527940890012018-00069-00 EJECUTIVO A. MABEL ANDRIA DÍAZ MUÑOZ JAIME GARCÉS TRASLAVIÑA 10-nov-21 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

2527940890012020-00123-00 EJECUTIVO BAUDILIO MORA DÍAZ ISAURO RAIGOSO 10-nov-21 ORDENA A LA PARTE ACTORA REALIZAR NUEVAMENTE 
NOTIFICACIÓN POR AVISO. 

2527940890012021-00131-00 EJECUTIVO DIANA MILENA DÍAZ GARCÍA NÉSTOR JAVIER MÉNDEZ RINCÓN 10-nov-21 SE ORDENA APORTAR CERTIFICADO DE TRADICIÓN DEL VEHÍCULO. 

2527940890012021-00136-00 PERTENENCIA 
Ley 1561/12 

CARLOS ENRQUE GARZÓN 
GUEVARA 

JESÚS ALFONSO GARZÓN 
GUEVARA Y OTROS 

10-nov-21 INADMITE DEMANDA, CONCEDE 5 DÍAS PARA SUBSANAR. 

2527940890012021-00175-00 PERTENENCIA ARACELY LARA AREVALO Y 
OTROS 

HER. INDETERMINADOS DE DANIEL 
ARÉVALO Y OTROS 

10-nov-21 ORDENA REHACER VALLA. 

2527940890012021-00196-00 JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA 

AJAVIER VILLALOBOS ROMERO  10-nov-21 DECRETA PRUEBAS. 

  
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 11 de noviembre de 2021, a las 8:00 a.m. 
 

Firmado Por: 
 

Angela Lizeth Rivera Fuentes 
Secretario Municipal 
Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Fomeque - Cundinamarca 
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